
 
 

 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
  
M. DE CONTROL:   Examen Conciliación Prejudicial –  Medio De Control 

Reparación Directa 

RADICACIÓN:   11001-3343- 061 – 2022 – 00176 - 00 

CONVOCANTE:  Juan David Moreno Villanueva  

CONVOCADO:  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. 

 
 
La Procuraduría 136 Judicial II para Asuntos Administrativos remitió para su 
aprobación el acta de conciliación con radicado No. E-2022-077947 celebrada el 23 
de junio de 2022, entre Juan David Moreno Villanueva en su calidad de convocante y 
la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional como convocada. 
 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1.- Juan David Moreno Villanueva en nombre propio, solicitó audiencia de 
conciliación extrajudicial cuyo conocimiento correspondió a la Procuraduría 136 
Judicial II para Asuntos Administrativos, con fundamento en los hechos relevantes 
que se resumirán a continuación:  

La parte demandante manifestó que Juan David Moreno Villanueva, padeció 
leishmaniasis durante la prestación de su servicio militar que le dejó cicatrices en 
su cuerpo calificado por la Junta Médica Laboral No. 121219 del 27 de julio de 2021 
con una disminución de la capacidad laboral del 10%. 
 
1.2.- Por lo anterior la parte convocante solicitó lo siguiente:  

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CONCILIACIÓN No. 2 
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1.3. las partes llegaron al siguiente acuerdo:  
 

 
 

… 
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1.4.- Realizado lo anterior y una vez el Ministerio Público dispusiera que el acuerdo 
cumplió con todos los requisitos normativos y jurisprudenciales pertinentes, el 
expediente fue remitido para su aprobación asignándose a este despacho. 
 

1. CONSIDERACIONES 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 446 de 1998 y el artículo 24 de la 
Ley 640 de 2001, este Despacho conocerá de la presente conciliación prejudicial 
celebrada ante la Procuraduría 136 Judicial II para Asuntos Administrativos. 

Así, teniendo en cuenta lo preceptuado por el artículo 70 de la Ley 446 de 1998 en 
concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo es posible conciliar total o 
parcialmente en las etapas prejudicial o judicial, los conflictos de carácter particular 
y contenido económico de que conozca o pueda conocer la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo a través de las pretensiones previstas en los artículos 
138, 140 y 141 del Estatuto citado con antelación. 

De igual manera, el Juez al momento de estudiar la conciliación prejudicial de su 
competencia y en aras de proceder a la aprobación o desaprobación del acuerdo 
es necesario que verifique el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

3.1. Que exista capacidad para ser parte, para conciliar y autoridad 
competente para su celebración.  
 
En el presente caso figura como parte activa Juan David Moreno Villanueva  (víctima), 
quien actúan a través de apoderada debidamente facultada para adelantar el 
correspondiente trámite (fol. 1.2 enlace doc. 002).  

La parte pasiva que se encuentra conformada por la Nación – Ministerio de Defensa 
Nacional - Ejército Nacional actuó a través de apoderada judicial (fol. 3.1.  enlace doc. 
002).  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se encuentra concordancia con los requisitos 
establecidos en  el  artículo 54 del Código General del Proceso y 70 de la ley 446 de 
1998 y artículos 2 y 5 del Decreto 1716 de 2009, pues se tiene que las partes 
conciliantes son capaces para ejercer derechos y contraer obligaciones, fueron 
debidamente representadas y la conciliación se realizó ante autoridad competente.  
 

3.2. Que no haya operado el fenómeno de la caducidad. 

Este despacho encuentra que el término de caducidad no ha operado en el presente 
asunto, lo anterior bajo el entendido de la relación directa que existe entre la 
conciliación extrajudicial y el posible medio de control a realizar, el cual corresponde 
al de Reparación directa si se tiene en cuenta tanto lo planteado en la petición de 
conciliación como los medios probatorios aportados al expediente. 

Ahora bien, es menester tener en cuenta que el término de caducidad se debe 
contabilizar desde el momento en que la víctima directa tuvo certeza del daño que 
se alega como acaecido. 
 
Es decir que para el litigio bajo análisis es desde el momento del daño el 23/04/2020 
fue diagnosticado1 que se deben contabilizar los 2 años de que trata el literal i) del 
artículo 164 de la Ley 1437 de 2011.  

 
1 Ver folio 4 documento 1.3. del enlace doc 002 
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La Junta médica fue notificada el 16/09/2021 (fl. 14, documento 1.3.  enlace doc. 
002). 
 
El daño antijurídico invocado por la demandante guarda relación con la lesión de 
Juan David Moreno Villanueva  el 23/04/20202, por lo que en principio la caducidad 
opera el 24/04/2022.  
 
Como consecuencia, atendiendo a que la solicitud de conciliación se radicó por la 
convocante el 11/02/2022 ante el organismo competente (fol. 1 doc. 1 enlace en 
doc. 002), se concluye que no ha operado el fenómeno de la caducidad para el 
presente asunto por cuanto no se superó el término de los dos años que exige la 
norma aplicable. 

3.3. Que el acuerdo conciliatorio verse sobre derechos económicos que 
puedan disponer las partes (artículo 70, Ley 446 de 1998). 

Se observa que el presente caso se encamina a conseguir el pago por concepto de 
la muerte de Juan David Moreno Villanueva durante la prestación de su servicio 
militar obligatorio. 

Así, atendiendo a que el sub lite gira entorno a la disposición y afectación de 
derechos subjetivos de carácter económico que se caracterizan por ser 
renunciables de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 15 del Código Civil, por lo que 
las partes se encontraban en plena capacidad de disponer sobre sus prestaciones 
pecuniarias a fin de llegar a una conciliación, como efectivamente se hizo. Como se 
indicó en líneas precedentes, el caso concreto es derivado de los perjuicios 
ocasionados por la muerte de Juan David Moreno Villanueva, quien se 
desempeñaba como soldado regular de la Ejército Nacional por causa de su servicio 
militar obligatorio para la fecha de ocurrencia de los hechos.  
 
Los conceptos conciliados entre las partes se circunscribieron a los perjuicios de 
carácter moral, causados a la víctima directa, es decir derechos de carácter 
económico3 que sumado a ser conciliables se adecuan al ejercicio del medio de 
reparación directa en consideración a lo dispuesto en el artículo 140 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.    
 
En efecto, de acuerdo con lo indicado en el certificado del acta del Comité de 
Conciliación del ente territorial se resalta lo siguiente: (fol. 1 doc 7.1 enlace en el 
doc. 002). 

 
2 Ver Folio 31 c.1. 
3 En ese sentido ver: Consejo de Estado, Sala de lo Contenciosos Administrativo, Sección Tercera – Sala Plena, 
Sentencia del 24 de noviembre de 2014. Exp. 07001-23-31-000-2008-00090-01 (37.747). M.P. Enrique Gil 
Botero. 
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3.4. Que al acuerdo conciliatorio se allegue el debido soporte probatorio, sin 
que sea violatorio de la ley o que se lesione el erario (artículo 73, Ley 446 de 
1998). 

Con la solicitud de aprobación de conciliación extrajudicial se probó: 
 
Juan David Moreno Villanueva se lesionó el 23/04/20204, con pérdida de capacidad 
laboral de 10% (fl. 14, documento 1.3.  enlace doc. 002). 
 
Que prestó su servicio militar, así: 
 

 
4 Ver folio 4 documento 1.3. del enlace doc 002 
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De lo anterior se desprende que el acuerdo conciliatorio no está en contravía de la 
ley, puesto que, revisados los documentos allegados y las actuaciones dentro del 
proceso, se infiere que no existe vicio alguno que pueda conllevar a la nulidad de la 
presente conciliación, es decir no se encuentra objeto ni causa ilícita y el acuerdo 
es celebrado con el lleno de la capacidad jurídica de las partes (artículo 1741 del 
Código Civil).   
 
En efecto, está probado que la lesión de Juan David Moreno Villanueva ocurrió en 
actividades propias del servicio militar obligatorio, la cual es calificada por la junta 
médica como “enfermedad profesional, literal (B) (EP)” (fol. 13 doc. 1.3. enlace en 
doc. 002). 
 
Como consecuencia de lo anterior el despacho advierte que dentro del plenario se 
encuentran los medios probatorios suficientes para efectos de demostrar tanto el 
daño como la imputación alegada en la solicitud de conciliación. 

 
Con base en lo anterior, se encuentra debidamente acreditado que se generó un 
daño en la integridad de Juan David Moreno Villanueva quien sufrió una lesión en 
el bien jurídico tutelado de la salud correspondiente a una pérdida de capacidad 
laboral del 10% por un leishmaniasis. 
 
Establecida la ocurrencia de un daño cierto e indemnizable, sufrido por el 
demandante, se procede a verificar la imputación del daño a la entidad demandada, 
como segundo componente de la responsabilidad patrimonial del Estado. 
  
Así, en relación con las circunstancias de tiempo, modo y lugar como ocurrieron los 
hechos es claro el informativo administrativo por lesión, teniendo en cuenta el 
tiempo de prestación de servicio y la fecha y lugar donde posiblemente adquirió la 
leishmaniasis se tiene que el padecimiento ocurrió en el servicio. La Junta al efecto 
mencionó: 
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Así, para determinar la imputación de este daño a la entidad, es menester tener en 
cuenta que en el presente proceso se analiza la imputación del daño antijurídico a 
la entidad demandada en primer término con base en el título del daño especial. 
  
De este modo, es menester señalar que el daño especial se fundamenta en el 
principio del derecho público de la igualdad de los ciudadanos ante las cargas 
públicas, según el cual, cuando un administrado soporta las cargas que pesan sobre 
los demás, nada puede reclamar al Estado; pero si en un momento dado debe 
soportar individualmente una carga anormal y excepcional, esa carga constituye un 
daño especial que la administración debe indemnizar. 
 
Frente a los soldados conscriptos, la prestación del servicio militar obligatorio es 
una carga de naturaleza constitucional derivada del deber genérico respecto al 
sostenimiento y defensa de la soberanía, la guarda del orden institucional y el 
mantenimiento del orden público. El Estado, al imponer el deber de prestar el 
servicio militar, debe garantizar la integridad psicofísica del soldado, en la medida 
en que es una persona que se encuentra sometida a su custodia y cuidado, teniendo 
que devolverlo en las mismas condiciones de ingreso. Esto, por regla general sitúa 
al conscripto en una posición de riesgo que voluntariamente no ha asumido, lo que 
en términos de imputabilidad significa que el Estado debe responder por los daños 
relacionados con la ejecución de la carga pública. 
  
En este sentido, el Estado tiene una posición de garante consistente en la protección 
de los obligados a prestar el servicio militar obligatorio y tiene que asumir los riesgos 
que se creen con ocasión de la realización de las diferentes tareas que se asignen. 
  
Además, se encuentra acreditado en el plenario que Juan David Moreno Villanueva, 
en cumplimiento de su deber constitucional previsto en el artículo 216 de la 
Constitución Política, ingresó al servicio militar obligatorio. Es por esto que, el hecho 
de que hubiese sido incorporado como conscripto permite inferir que se encontraba 
en óptimas condiciones de salud, pues los soldados regulares son sometidos a 
exámenes médicos de rigor para determinar que sean aptos para prestar servicio 
militar. Por ende, es dable inferir que ingresó en buenas condiciones de salud y fue 
retirado con lesiones derivadas de la caída padecida mientras prestaba su servicio, 
lo que acarreó la responsabilidad de la accionada. 
  
Ante esto, es claro precisar que no obra en el expediente prueba alguna de la 
existencia de una causal de exclusión de la responsabilidad. Frente al argumento 
de la parte accionada de la culpa exclusiva de la víctima no se vislumbra prueba 
alguna de su decir, toda vez que en el informativo administrativo de hecho se califica 
la lesión en el servicio y en razón del mismo.  No existe ningún indicador de la 
negligencia, impericia o imprudencia del hoy demandante. 
 

De lo anterior se desprende que el acuerdo conciliatorio no está en contravía de la 
ley, puesto que, revisados los documentos allegados y las actuaciones dentro del 
proceso, se infiere que no existe vicio alguno que pueda conllevar a la nulidad de la 
presente conciliación, es decir no se encuentra objeto ni causa ilícita y el acuerdo 
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es celebrado con el lleno de la capacidad jurídica de las partes (artículo 1741 del 
Código Civil).   
 

El despacho advierte además que dentro del plenario se encuentran los medios 
probatorios suficientes para efectos de demostrar tanto el daño como la imputación 
alegada en la conciliación. 
 

Así las cosas, esta agencia judicial resalta que no se logra evidenciar alguna causal 
que afecte el erario por cuanto resulta probado que la cantidad dineraria sujeta a 
conciliación por las partes ante este estrado corresponde a una contraprestación a 
cargo del Ministerio de Defensa – Ejército Nacional al que debe ser sufragada a 
favor de la parte demandante con ocasión de las lesiones padecidas por la lesión 
de Juan David Moreno Villanueva, tal como quedó descrito con antelación. 
 

Igualmente, se tiene que el acuerdo conciliatorio se acoge a lo establecido por la 
ley, ya que, revisados los documentos allegados y las actuaciones dentro del 
proceso, logra evidenciarse que la negociación carece de algún vicio que pueda 
conllevar a la nulidad de la presente diligencia, es decir no se encuentra objeto, ni 
causa ilícita y el convenio es celebrado con el lleno de la capacidad jurídica de las 
partes (artículo 1741 del Código Civil).   
 
Por lo tanto, es claro para este despacho que en el presente asunto existe el sustento 
jurídico necesario para impartir una decisión que conlleve a la aprobación del acuerdo 
conciliatorio alcanzado entre los señores JUAN DAVID MORENO VILLANUEVA y la 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL celebrada ante la 
Procuraduría 136 Judicial II para Asuntos Administrativos . 
  
En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar la Conciliación Prejudicial lograda el 23 de junio de 2022, 
celebrada ante la Procuraduría 136 Judicial II para Asuntos Administrativos , así: 
 

1.1. Aprobar el acuerdo entre el señor entre Juan David Moreno Villanueva en 
su calidad de convocante y la Nación – Ministerio De Defensa – Ejército 
Nacional como convocada, por: 
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… 
 

Dicho acuerdo hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo 
 

SEGUNDO: Autorizar la expedición de la primera copia auténtica de esta 
providencia a la parte convocada, con la constancia de que presta mérito ejecutivo. 

TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

EDITH ALARCON BERNAL 
JUEZA 

LJMP 

 

           

 
 

 

 

  

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO  
ADMINISTRATIVO DEL 
 CIRCUITO DE BOGOTÁ 
         Sección Tercera 

 NOTIFICACIÓN  
La anterior providencia emitida el 29 de junio de 
2022, fue notificada en el ESTADO No. 20 del 30 de 
junio de 2022. 

 
Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 

 

La anterior providencia emitida el 8 de febrero de 2022, fue 

notificada en el ESTADO No. 3 del 9 de febrero de 2022. 

 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 

Secretaria 

Firmado Por:



 

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

61

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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